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aprobadas  p o r  ias Cortes del Reino 
y sometidas a Mi Real sanción.

Artículo 2.° El citado Directorio 
quedará  constitu ido  por el P res id en 
te y, como Vocales, un General de 
brigada o asimilado por cada una  
de las Regiones de la Península, y un  
C ontra lm iran te  de la Armada.

Artículo 3.° El P residente del Di
rectorio, con las facultades de Minis
tro  único, someterá a mi firma, a s e 
sorándose préviam ente del Directo
rio, las resoluciones de todos loa D e
partam entos  ministeriales.

Artículo 4.° Se suprim en  po r  es ta  
disposición los cargos de P res id en te  
del Consejo de Ministros, Ministros 
de la Corona y los de Subsecretario 
de la p residencia y de los dem ás Mi
nisterio?, excepto Estado y Guerra. 
Los sueldos y dem ás devengos con
signados en P resupuesto  para estos 
cargos quedarán  a beneficio del T e 
soro.

Artículo 5.° En los Ministerios en 
que se suprimo el cargo de Subsecre
tario  q u ed a rá  al frente  del personal 
y servicios dependientes del mismo 
el funcionario  de mayor categoría  y 
an tigüedad  en ella, con destino en 
cada D epartam ento  m i n i s t e r i a l ,  
quien se encargará  del despacho de 
tcdos los a su n to s  de trámite, som e
tiendo al acuerdo  del P res iden te  del 
Directorio aquellos que por su im 
portancia lo requieran  o exijan .su  
firma. Este  elevará a Mi aprobación 
los que procedan.

Dado en Palacio a 15 de Septiem 
bre de 1923. —Alfonso.—El P re s id en 
te del Directorio Militar, Miguel P ri
mo de Rivera y Orbaneja.

¿B eben  t f o í a i ?  l a s  í i x u j e í ? e § ?
Cuarenta v nueve Gobernado* t/

res civiles, cuarenta y nueve De 
legaciones de Hacienda, cuaren
ta y nueve Audiencias provincia
les, cuarenta y  nueve Institutos 
Generales y Técnicos, cuarenta 
y  nueve Escuelas Normales -de 
Maestros, cuarenta y nueve Es
cuelas Normales de Maestras, 
cuarenta y  nueve Diputaciones 
provinciales, etc., etc., son mu
chos Gobernadores, muchas De
legaciones, muchas Audiencias, 
muchos Institutos, muchas Es
cuelas Normales, muchas Dipu
taciones, etc., etc., para el ago
biado contribuyente español.

España no está en condiciones 
de soportar este lujo de organis
mos y reclama una organización 
más sencida, más práctica y más 
en armonía con su íuerza con
tributiva.

La actual organización no tie
ne razón de ser en nuestros días, 
es anticuada, y precisa una nue
va división territorial.

La división por provincias, que 
actualmente rige, fué decretada 
por las Cortes el 30 de Noviem
bre de 1833 y  sancionada el 21 
de Abril de 1834.

¡Hace noventa años!
Se hizo cuando no había ferro

carriles, ni telégrafos, ni teléfo
nos, ni automóviles, ni aeropla
nos, ni aun carreteras.

Ho}', con 1) facilidad de comu 
nicaciones, se impone una nueva 
división territorial de España. 
Con ella se. economizaran cien
tos de millones, sin perjudicar 
los servicios, ni a los funciona
rios, ya que al amortizar las pla
zas vacantes se aumentarían los 
sueldos por quinquenios.

Divídase a España @n veintidós 
regiones, formadas por dos o más 
provincias, siendo la capital de 
ellas la población de más vecin
dario, para evitar enojosas pos
tergaciones.

Badajoz y Cáceres sería una 
región, llamada Extremadura 
Las tres provincias vascongadas 
formarían otra: Vasconia. Ma
drid, Toledo, Guadahija.ra, Sego- 
via y Avila constituirían la re
gión Madrid.

Para combatir el catalanismo 
Lérida, y Huesca sería una re
gión, y otra región Tarragona y 
Teruel. Barcelona iría con Ge-

(Coníinu ación)

parlamentario en sistema repre
sentativo de las diversas clases 
sociales, o bien imitando al par
lamento alemán, toda vez que el 
consejo de los más, en vez de 
simplificar el establecimiento de 
l is leyes, es una rémora para 
la gobernación del Estado, y 
acaso fuese bien acogido un pro
yecto de Cámaras con la exclu
siva misión de discutir y votar los 
impuestos, como asunto que m is  
directamente interesa al país, 
ya que las cuestiones económicas 
suponen más que todos los dis
tingos políticos.

Además, si adoptando el siste
ma inglés, la discusión y vota
ción de presupuestos, quedase li
mitada a las variaciones introdu
cidas en el presupuesto anterior, 
siempre estaría legalizada la si
tuación económica, evitando los 
municipios, las proviucias y  el 
Estado perturbaciones y com 
promisos políticos, harto caros 
para el contribuyente.

Y para terminar. No hay ra
zón alguna para negar el voto a 
la mujer, por su falta de inde
pendencia, ya que existe un me
dio de impedir, en absoluto, la 
influencia que los padres, espo
sos y hermanos pudieran ejer
cer, en las electoras, para conse
guir un doble voto; y ese medio, 
harto sencillo, consiste en que la 
muj-ír vote a la mujer y  el hom
bre vote al hombre.

la mujer, alegando que es una g 
reforma que rompe abiertamen- g 
te con la práctica general de los jg 
pueblos civilizados; antes al con- j| 
tario, los pueblos cultos son los gf 
primeros en conceder a la mujer & 
sus derechos políticos, y la tradi- £ 
ción, lo mismo que la historia, 
enseñan que la mujer, envilecí- 
da por la antigüedad pagana, fué ¡| 
dignificada por Cristo, y poco a |  
poco fué mejorando su condi- 
eión, en la familia- y en la socie- §jj 
dad, caminando en nuestra épo- |  
ca, a pasos gigantescos, a la ob- |  
tención de todos sus derechos, |  
desapareciendo cierta desconfian 
za mutua entre el hombre y la |  
mujer. j§

Y  es tan distinta la condición |  
del sexo femenino, sn las nació- 
nes que figuran al frente del |  
progreso, de la que tiene en los ¡| 
pueblos no iluminados con la ¡§ 
antorcha de la civilización, que g 
en esa inmensa escala cabe reco- g 
nocer el grado de cultura de un gf 
pais, por el mayor o menor de- |  
recho otorgado a las mujeres. |  

Entre los salvajes, lo mismo x 
antiguos que modernos, la mu- |  
jer sigue a su amo, como bestia |  
de carga, sin participar de sus § 
dolores y alegrías, siendo una |  
máquina de producir hijos. En § 
los pueblos orientales, hoy como 
en los primitivos tiempos, la mu- |  
jer carece de libertad, vive ence- |  
rrada en el harén, vigilada cons- g 
tantemente por viles espías que |

La h is t ir ia
Afirman los i mpugriadores del 

voto femenino, que es un hecho 
constante en la historia, desde 
los tiempos antiguos hasta los 
modernos, la exclusión de la 
mujer en los negocios públicos

Prescindiendo de que esta afir
mación no es exacta, pues p ira 
que lo fuera precisaría borrar de 
la historia los nombres de tantas 
y tantas mujeres como han diri
gido los destinos de las naciones, 
hay que reconocer que no siem
pre lo histórico es expresión de 
lo racional; la bondad o malicia 
de los actos e ideas no depende 
de eso, sino de su conformidad 
u oposición con la justicia.

Y aun dado el caso de no ha
ber existido reinas, ni encontrar
se vestigios del sufragio de la 
mujer, en diversos tiempos, paí
ses y códigos políticos, no sería 
esto motivo bastante para com 
batir el sufragio femenino, pues 
tal oposición equivaldría a negar 
el progreso humano, cuyas ma
nifestaciones hay que reconocer, 
lo mismo en el orden físico que 
en el moral. ¿O vamos a defen
der la esclavitud, por sus prece
dentes históricos, y a combatir el 
fonógrafo, la radiotelegrafía, los 
submarinos}' aeroplanos por ca
recer de esos precedentes?

Además, no hay motivo para 
dudar de la concesión del voto a

CIRCULAR
A utorizado p o r  el Excmo. Sr. C a 

pitán General de la Región y p o r  el 
Jefe en carg ad o  de! Ministerio de la 
Gobernación, me hago cargo, in te r i
nam ente , con esta fecha, del m ando 
de la provincia, po r  haber cesado el 
G o b e rn ad o r  Civil.

Lo que se hace público en este p e 
riódico oficial p a ra  genera! conoci
miento.

C iudad Real 14 de Septiem bre de 
1923.—El G obernador,  José R ivera.

NOTAS PEDAGOGICAS

Después de h ab e r  llamado en repe. 
tidas ocasiones la a tenc ión  de a q u e 
llas p ersonas  que se in te re san  por 
el acrecentam iento  de la cu l tu ra  y 
de to d as  las personas  sen sa ta s  en 
genera!; fijando unas  veces el núm e
ro y calidad de las escuelas y o tras  
el sitio donde deben  ser enclavadas, 
hoy vam os a insistir  sobre  los g r u 
pos escolares, dando  a conocer uno 
de los muchos edificios que Suiza 
dedica a la enseñanza de !a infancia, 
describ iendo au nque  no sea m ás que 
sum ariam ente  u n a  escuela de Gine
bra , la Ecole priinaire des Cropettes, 
en tre  o tra s  m uchas qué podríam os

con Valencia, Salamanca con Za
mora, Valladolid con Burgos, 
Patencia con Santander, León 
con Oviedo, Orense con Ponteve
dra, Coruña con Lugo, Sevilla 
con Huelva, Cádiz con Málaga, 
Córdoba con Jaén, Almería con 
Granada, Albacete con Murcia y 
Alicante, y, por último, Zarago
za iría con Navarra, Logroño y 
Soria.

La nueva división territorial 
es necesaria.

daríon con su constitución ac
tual.

Para quitar pretextos a los ca
talanes, el idioma castellano, lla
mado así porque nació en Casti
lla, se denominaría en lo sucesi
vo idioma español, por hablarse 
en toda España, como se dice 
idioma francés, idioma italiano, 
aunque nacieron en una región 
de Francia, en una región de 
Italia.

Ciudad Real y Cuenca forma-

R EA L DECRETO

Vengo en decre tar  lo siguiente: 
Artículo 1.° Se confiere al T e 

n iente g en e ra l  don Miguel P rim o de 
R ivera  y Orbaneja, M arqués de Es- 
tella, el cargo da P residen te  d6l Di
rectorio m ili tar  encargado  de la g o 
bernación dal Estado, con podares 
para p roponerm e cuan to?  Decretos 
convengan a la sa lud  pública, los que 
tend rán  fuerza de ley, Ínterin  en su

roña. Baleares y Canarias que rían La Maneha. Castellón iría Eusebia Vasco» día no sean  modificados por leyes presentar.
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Oigam os lo que dice un  testigo  
o cu la r ,  de estas herm osís im as  e s 
cuelas.

«Se halla  s i tu a d a  esta  eseuela en 
u n  h erm oso  p a rq u e  al O. de la  ciu
dad, con v istas  en can tad o ra s  sobre 
Monte Blanco y el lago Lemán. EL 
edificio es grand ioso ,  aislado de toda  
o t ra  cons trucc ión  y rodeado  por to 
das  partes  de bosquetes de árbo les ,  
macizos de p lan tas  y flores, verdes  
p ra d e ra s  y lagos artificiales.

El aspecto  ex ter ior dol edificio res
ponde  al g a s to  de la a rqu itec tu ra  del 
país, y p ud ie ra  tornarse m ás que por 
escuela, por castillo o g ra n  chalet. 
T iene dos cue rpos  en tran tes ,  de a 
d o 3  pisos*, y dos salientes en los ex
trem os ,  de a  t res ,  levan tándose  en

- el cen tro  o tro  saliente de tres pisos, 
co ronado  p o r  airosa aguja  que pre
sen ta  en su base un gran reloj. Toda 
la cu b ie r ta  es de pizarra.

El edificio ocupa  u n í  extensión de 
70 por 40 metros. Las fachadas  ofre
cen sus  g ra n d es  ven tanas ,  ag rupa  
das  de t re s  en tres, un g rupo  para 
cada clase, que es la nota general v 
carac terís t ica  en los edifi -ios escola
res. Adviér tese  que las clases están 
en el piso principa l y segundo. E! 
piso bajo o só tano  se aprovecha para 
o tra s  dependencias]  ane jas  a la es 
cuela, y el piso alto para  depósi o 
de m ateria l  de enseñanza y otros 
m eneste res .

El ala d erecha  dol edificio es tá  
d es t in ad a  a escuela de n iñas  con 
nueve  clases o grados, la de la iz
q u ierda  con o tra s  tan ta s  ciases a 
niños. E n  tota!: dieciocho clases con 
otros  tan to s  maestros y unos nove
cientos alum nos. Cada cíass está 
am u eb lad a  con t re s  serios de a siete 
mesas b ipersoaa les  de sólida, h ig ié
n ica  y elegante construcción, tiene 
piso de linoleo, sus  p aredes  es tán  
p in tad as  'de  un  color verde claro y 
reciba luz d irec ta  y abundan te ..N ada  
de m apas ni de cuadros; encerados 
y uno  g rande  cerca  de la mesa dol 
m aestro  p a r a  explicaciones y ejerci
cios, y u n  arm ario , em bebido en la 
pared .

L3S galerías ss  ex tienden  a  todo 
lo iargo del edificio, son muy esp a
ciosas, con pavim ento  do baldosa 
fina y friso de pasta  d u ra  y lavable; 
en  el esn tro .  apa ra tos  p a ra  d e ja r  los 
p a rag u as ;  en las paredes  percheros 
para  colgar som breros  y abrigos; en 
los ex trem os fu en tes '  de mármol 
donde  sa l ta  ag u a  en forma de surti  
d o r  p a ra  que los n iños p uedan  be
bería  sin necesidad de vaso y evitar  
así todo  m otivo de contagio.

E n  las dependencias  de los só ta
nos se hallan  insta ladas  las salas de 
baños y de duchas, roperos, com edor 
y can tina , así como los hornos para 
la  calefacción de las clases de invier
no, que  se hace por medio del vas or 
de agua , y se aprovechan  también 
p a ra  la cocina es ;olar y secaderos 
de la ropa em pleada para el baño.

A la p a r te  pos terio r  de) edificio se 
extienden g ran d es  patios  enarenados  
p a r a  los juegos  de los niños, con 
amplios cobertizos pa ra  los días de 
lluvia; en los palios están  los retre 
tes y urinarios, limpios e inodoros, 
con m u ch a  luz y agua corriente  y un 
poco separado  un gran salón de gim
n as ia  con divers idad  de aparatos.

En  medio del parque y no lejos del 
edificio escolar, hay lugares a d e c u a 
dos para  d a r  la clase al aire libre, 
cuando  el t iem po io permite, p a ra  lo 
cual se colocan debajo de unos co
p udos  árboles un encerado, las rne- 
s i tas  y bancos correspondientes.»

P odríam os  seguir la  descripción 
de o tra s  escuelas de Francia , E s ta 
dos U nidos, etc., pero  ya nos d a r ía 
m os po r  muy conformes con que se 
h icieran g ru p o s  iguales al descrito 
en la Mesla ¡y en el Molinillo, cosa 
fácil de hacer con su p r im ir  las nóm i
n as  de los que cobran  y no traba jan .

Un p a rvu ü ilo .

PO ETAS V A L P E Ñ E N S E S

Pasional
Mi vida, aclimatada en los dolores, 

nunca supo gozar sino su (riendo; 
y un día tu mirada fuó tnjien lo 
sacrosanto dosel de unos amotv-s.

Tus encantos, repletos de can ¡ores, 
pasiones en mi ser fueron vertiendo, 
mientras Amor, dichoso, iba naciendo 
entre sueños de goces seductores.

¿Por qué llorar, si el alma dolorida 
curó del todo la punzante herida?
Sonrie ante el destino sin recelo.

Que al unir nu estas almas en un lazo, 
se fundirá la vida en un abr.izo 
bendecido por Dios desde su cíelo.

1 SSSig-iel V aíáseo  ToPísusmasla

A los Héroes del 2 de Mayo
Loor y  gloria a ios mártires que un día 

tal renombre alcanzaron sus hazañas 
que inmortales serán en las Españas 
sus nombres, por su arrojo y valentía.

Pues sacudiendo el yugo que quería 
el gran tirano, con rastreras mañas, 
imponernos por medio de patrañas, 
de engaño, de traición y felonía.

Con muy noble altivez y valor fiero, 
con estentórea voz pidiendo guerra, 
luchan hasta morir; y ¡al extranjero

Guerra! repite el monte, valle y sierra, 
ciudad y villa, todo el puelbo ibero,
¡hasta echar al Coloso de esta tierra!

Euüogis Patón
*

* *

A mi querida prima M. P.

Bella como las flores de la mañana 
es tu ©ara risueña, pura y galana, 
y de tu voz 'el eco sonoro y suave 
es parecido al trino que lanza el ave.

No es tu cuerpo arrogante cual h palmera 
donde gimen las auras de primavera, 
pues las pim ías que igualen tu talle erguido 
necesario es que mzea.n, aú>i no h¡n nacido, 
es como las estatuas, bellas, gentiles... 
que labraron los griegos con sus buriles.

Tu boca que atesora bellezas tantas,
@s estuche que guarda perlas muy blancas, 
y tus ojos rasgados, primita mía, 
tienen todo el encanto de la poesía.

Emilio Pi£sisan*js«

Tres Fechas

1 8 0 8

Cuando de España marcharon 
los franceses invasores, 
gritos ensordecedores 
de victoria se escucharon.

A España, exhausta dej > ron 
y sus pueblos demolidos, 
m-')S sus hijos aguerridos 
probaron al mundo entero, 
que por ningún extranjero 
seremos nunca vencidos.

1 8 5 9

A guerra santa impulsados 
fuimos por los kabiieños, 
y también quedaron dueños 
nuestros valientes soldados.

Siempre fueron derrotados 
esos bárbaros tan fieros, 
y a España tributo dieron 
reconociendo su gloria; 
hecho que pasó a la historia 
para ejemplo de guerreros.

1 8 9 6

Con vil y asquerosa maña 
fuimos de Cuba, arrojados 
sin vencer, ni derrotados 
que allí no se venció a España.

Seres de mala calaña 
que a su madre venderían, 
preparado nos tenían 
tan denigrante baldón, 
y lograron su ambición 
con los hombres que morían.

Blás S . B a lle ste ro »

Exposición de Pintura 
de Artistas Va depgüeros

§n á lta s e te
P a tro c in ad a  por la Exorna. D ipu1- 

tac ión  provincial, Exorno. A y u n ta 
miento y Ateneo Aíb icetónse, se lia 
v e r i le a d o  «turante los días 1 4 al 20 
de S :,ptieinb;.v.

Él éxito con jsgu ido  ha su p e rad o  
tod - s I a h ósp8r¿¡ nzhs.

Ei 'Exorno. A y un tam ien to ,  do la 
horó ica  ciudad  do V aldepeñas, debe 
e s ta r  satisfecho de su labor a r tís t ica  
y cu ltu ra l ,  y m ás si cons igue  su  p ro 
pósito de .acabar con la Escuela de 
Artes y Oficios qoa c u e n ta  con  sete 
c ientos a lu m n o s  m atricu lad  as.

¡Aquí no hacen falta más Artes que 
!os de sacar a g u a  de las norias!

Lista c| las iras expuestas
SacFaafrssfío HapawaisSs» 

ÓLEO
1. Paisa je  del G u ad arram a .

l ü a s u s s !  P s ü e s í l a
2. L avanderas .
3. Noche en ia Aldea. '
4. Celajes (nubes).
5. T area .
6. La senda de! G uarda .
7. Angelita  ¡lora.
8 A unte.
9. Idem.
10. Idem.
11. Idem.
12. Idem.
13. EJ D arro .

F é l i x  E. si© l i s t e r o s
14. E tnm al (TMptico).
15. S o ñ ad o res  (Díptico).
16. J i r d ín  sen tim enta l .
17. L ec tu ra  de lirismos.

F ra n c isc o  Isa S. Leéss
D IB U JO S 

ACUARELA-PLUMA
18. 1). Alfonso M adrid (ca r ica -  

t u r  ¡).
19. E': Q nj<íle pasa.
20. E Ju<‘áu.
21. G tud ingupg .
22. Ei cacique dispone.
23. Ultimo deseo.
24. L i Silfi fe gorda.
25. ¡A VotarI
26. Paisaje.
27. ParariojHS.

¡ 28. Ci -Ciíi-Ssn.
29. K K n-Sau.
30. B .u b i  Azul.

J a s é  fa3| á «
D IB U JO S A PLUM A

31. L i  T ragedia divina.
32. Soledad.
33. L < S o m b ra  del Pecado .
34. R em anso.
35. El R abadán .
86. In terrogac ión .
37 Crepúsculo.
38. L a  Casita blanca.
39. La ta rde  quieta.
40. C ascadas del G u ad ian a  (Rui- 

dera).
Uzeara©

ÓLEO
41. Un episodio de la noche de 

San Bartolom é.

Esdasarsi© üyiász P a ñ a sco
ÓLEO S

42. Madrileña.
43. Mancheguita.
44. H ora de siesta.
45. Inverna l.
46. La ninfa del Estanque.
47. J a rd ín  de San Ju s to  y Pastor.
48. Llovizna.

PASTEL
49. Carmeleta .
50. Mi hija Elisa.

Ulejantig'o üiaeifas
ÓLEO S

51. A lquería de Roseta .
52. Calvario.

58. J a rd ín  V alenciano.
54. B u r a n i o  del C arra iscet .
55 A m anecer .
56. A punto .
57. M on tañas  de  la Magdalena.
58. A pun te .
59. M arina.
60. Barcas .
61. In ter ior .
62. Al ¡üería del Poíinet.
G3. Idem del R ocheí.
6'k Cam ino del C ab añ a l .
65. A lq u er ía  del'Moro.
66. C r iad era  de Flor.
67. Patio  de B a rraca .
68. Estud io .

£ls,©g©g*¡ffi P r i e t a

69. La F u en te  rota.
70. D onde los pájaroa beben agua.
71. L a  erm ita  donde  reza Sofía.
72. Agua de E stanque .

H & i r e i l®  T o l e d o  C a S l a j a

A CUARELA Y PLUMA

73. A u to ea r ica tu ra .
74. E sp inosa  de los Monteros (Ca

ricatura).
75. Anlon¡o A guado  (Caricatura).
76. Alfonso Madrid (Caricatura).
77. Danza del Velo.
78. D anza  rápida .
79. B a i la r in a  de  concierto .
80 B a ila r in a  de cabare t.
81. Danza.

i

^ d n ? e r o s  e a t j f a i )
El p r im er re p a r t im ie n to  que se hi

zo, después de su p r im ir  los consu
mos, fué el de 1913 ¡ue importó

268.051*54 pesetas.
De á't.as había  que en tregar  al Es

tado  po r  cupo de Consum os,

157.228‘80 pesetas,
q u ed an d o  para el e ra r io  municipal, 

11Ü:822‘74 pesetas.
En el año económico vigente no 

tienen los m unicip ios que pagar  na
da al Estado. Consecuencia, el repar
t im ien to  no puede  ni debe pasar de

110.822*74 pesetas.
El rep ar t im ien to  de 1922-28, im

portó  la sum a de

229.868‘4 i  peseta*^
Ei rep ar t im ien to  p a ra  1923 a 1924 

debía se r  m ucho m ás bajo, puesto 
que los A y u n tam ien to s  t ienen nue
vos ingresos  cedidos por el Estado, 
y vienen libres de p aga r  el contin
g en te  carcelario .

A dem ás el nues tro  está libre ds 
ios gastos  do g u a rd e r ía  rural, puesto 
que los hacen los labradores por me
dio de la C om unidad  de Labradores 
que es la e n c a rg a d a  de velar por la 
segur idad  de la p rop iedad  rural.

In s is t i r  en  so s ten e r  un impuesto 
como el repartim ien to , es un absur
do y llevar al pueblo a una ruina 
inevitable, sos tener  con tra  viento y 
m area  la en o rm e cifra de

322 522‘78 pesetas
es dec re ta r  la m uerte  del pueblo.

Ei rep a r t im ien to  debe desaparecer 
en su totalidad, po rque  así lo deter
m ina la Ley de Susti tuc ión  y porque 
con los im puestos  creados por esta 
ley se cubren con creces los pre*u- 
puestos m unicipales.

Con un p resupues to  municipal or
d inario  de setecientas cincuenta mil pe
setas, se pueden  cu b r ir  muy bien to
das las necesidades municipales. El 
p ro r rogado  pasa de esta cifra, sien
do preciso ap ro v ech ar  las e c o n o m ía s  
n a tu ra les  de él, p a ra  rebajar la cifra 
y com pra r  los terrenos para  ia Esta
ción Euológica.

Econom ías , economías y nada de 
p re su p u es to s  ex trao rd in a r io s  ni re
par tim ien tos  ab su rd o s  y aniquilan
tes.

Chicharro»
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PR O SIST A S VALPEÑ EN SES 

Bocetos

ILUSIONES
Cerró la puer ta  y arro jó  el m u 

grien to  cham bergo  .‘obre una silla. 
Luego recorrió  a g randes  pasos la 
hab itac ión  llena de cachivaches.

Por el v en tan a l  e! sol que moría 
en t ra b a  a raudales,  poniendo en la 
en m arañ ad a  cabeza del ar tis ta  san 
g r ien tas  pinceladas.

Oáwaldo, el p in to r  an ó n im o  y des
conocido, contem pló  un  in s tan te  la 
divina pa tena  que Ientam en¡e se e s 
curría  t ra s  los edificios espléndidos 
de la capital; y co m p aró  con tristeza 
el círculo rojizo con su pobre  co ra 
zón m altra tado  po r  la vida; a los dos 
parecía  aplastarlos la u rbe  inm ensa  
que cínica presenciaba la m uerto  ce  
am bos sin conmoverse.

Cerró las p u er ta s  con rab ia  y mas* 
culló un ju ram e n to .  T ris tem ente  di
rigió su m irada hacia los euad ros  
abocetados que  se am o n to n ab a n  ju n 
to  a la pared . R ecordó  u n a  vez más 
los m uñecos estoicos. El amigo in 
g ra to ,  el com prador inculto , la m u je r  
infiel....

—¿Por qnó no seré  como ello3V.... 
pensó.

Y sufrió u n a  vez más, el do lo r  de 
su excesiva com prensión  por cosas 
que  a los dem ás no dejaban de pare
cer triviales.

V in ieron  las som bras  silenciosa
mente.

So m b ras  b landas ,  quedas, que se 
m etían  en el a lm a. S om bras  que le 
l lenaron  do un  pesim ism o doloroso  
y cruel.

L ocam en te  danzaron  en su  cerebro 
figurillas grotescas; personillas e le 
g a n te s  que  criticaban su o b ra  con 
p a lab re r ía  absurda ; m u ñ eq u itas  gra 
ciosas que se reían desp iadadam en te  
del artista que fracasó sin luchar.

In ten tó  inú tilm ente , a is larse de 
aquellos  g u san o s  que ro ían  su  vida 
con agudas dentelladas.

Osvaldo , ce rró  la v en tana  dando  
u n  fue rte  golpe. R ech ina ron  los cris
ta les  como doloridos. Luego.... sa 
desp lom ó en u n a  silla, ocultó  la c a 
beza en tre  las  m anos y lloró...

¡E ra ta n  tr is te  ver cómo se m ar
ch ab an  sus  ilusiones!....

— Adiós, palom itas del ensueño ,— 
pensó ,— volad hacia  o tro  que de vos
o t ra s  necesite. Id con v u e s t ra s  alas 
azuladas a  cub r ir  el co razén  del que 
sufra. A mí ya me hicisteis s o ñ a r  bas
tan te . . . .

Y luego, q u ed am en te  añadió:
-  I lusiones , bellas ilusiones. Flo- 

recillas a ro m ad as  de mi ja rd ín  ¿por 
q ué  me negáis  vuéstro  perfume?

¡Ahora que es cuando  m ás os n e 
cesitaba, florecitas lozanas, p a ra  que 
cubriéra is  mi cadáver!....

A t rav é s  del ven tana l,  las estrelli- 
ta s  de p la ta ,  parecían  nacerse m u 
tu o s  guiños de p icardía .
• • ♦ • • • • • • • *

Eduardo Núñez de Juan 

Madrid-Abril 1923.

ARTISTAS V A LP E Ñ E N SE S

D. finge! Diaz Sánchez

Terremotos
En vista  de u n a  carta  fechada en 

Chile el 22 de Diciembre ú lt im o , co
r ro b o rad a  por  la au to r iz ad a  revista 
E l Cam elo y  Praga, de Santiago, 
no creem os av en tu rad o  reproducir  
sus  em ocionantes  referencias sobre  
los te rr ib le s  te rrem otos  ocurridos úl
tim am ente  en Chile.

«Dios nos visitó con un espantoso 
te rrem oto  qua, por su fuerza y ex ten
sión, dicen que es de los m ás espan
tosos que  se conocen en  el mundo...

EL SUEÑO DE UN COSECHERO
Jarrón decorativo.—Alto 2-80 metros.— Propiedad de D. Ensebio Vasco

La rebosante tinaja de Valde
peñas exhala sus confortantes va
pores, que toman cuerpo en esas 
bacantes, ninfas y  amorcillos que 
la coronan, en aetitudes que re
velan la alegría, el sopor y  el 
sueño, estados porque pasan los 
devotos do Baco. El señor Díaz 
y  Sánchez, que había probado

sus actitudes para la escultura 
seria, demuestra en su trabajo 
E l  S u e ñ o  d e  u n  C o s e c h e r o  que 
no le faltan condiciones para cul
tivar todos los géneros. La Es
cuela de Artes y  Oficios de Ma
drid, de'la que es profesor, tiene 
en él un juicioso representante 
del arte moderno.

En V allenar sólo, hubo  más de 700 
muertos, y si no m u ñ e ro n  todos fué 
porque las casas no t ienen piso alto . 
En la ciudad de Copiapó hubo  se 
ten ta  y tan tos  m uertos, y la población 
quedó toda  a r ru in ad a  pues  lo que no 
cayó tendrá  que derribarse: lo mismo 
pasó en todos los pueblos, río a rr iba  
en una  extensión de más de 120 kiló
m etros .

Una cosa notab le  hubo en este te
rrem oto , y voy a contártela: en el 
a rraba l de Copiapó hay o tra  p arro  
qu ia  jue regen ta  un P adre  F ranc is
cano, que  llaman el P ad re  N egro, por 
serlo bastan te ; el domingo, an tes  del 
gran  terrem oto, quiso hacer una g ran  
procesión con la Virgen de la C ande
laria ,  que es la p a tro n a ,  y en plena 
calle se encontró  con un g ru p o  de 
radicales, que de i n t e n t ó l a  es taban  
esperando; se m etieron en la proce
sión, profiriendo blasfemias con tra  
Dios y la Virgen, y m ofándose de los 
católicos quo form aban  en la p roce
sión. El día siguiente dijo el Padre , 
en un se rm ón , que m ientras esto s u 
cedía había oido una voz m isteriosa 
que le decía que castiga ría  aquellas  
ofensas con un espan toso  te rrem oto  
en toda  la provincia  de A taeam a, y 
será  tan  espantoso  cual no hubo j a 
m ás  o tro  igual: «La copa de la ira de

no sufrieron quebran to  alguno como 
todos pueden  ver.

Pero  hay otra cosa digna de no
tarse. E ü tre  los que escuchaban  el 
serm ón del terr ib le  vaticinio había 
dos jóvenes que, como ello3 mismo? 
dicen fueron a la redacción de un p e 
riódico radical e impío de Copiapó 
para  que publicasen la profecía; y 
como al día siguiente del sermón h u 
bo un temblorcillo sin desgracias, el 
tal diario publicó aquellos mismos 
días an tes  del otro terrem oto, un 
suelto que yo leí y siento no tenerlo 
para mandártelo, en que se b u r lab a  
del Padre y del vaticinio, y decía en 
substancia: «¿No saben  los hab itan
tes de Copiapó que aquí tenemos un  
émulo del Nufio porteño? (En Valpa
raíso hay un as trónom o quo publica 
sus anuncios y mete m ucho ruido; 
se llama Ñuño, y a &ste se refería el 
tal diario). El Padre N egro ha  a n u n 
ciado quo en toda la provincia de 
Ata cam a habrá  un espantoso  te rre
moto en castigo de l;is ofensas a la 
Virgen y a la procesión; pero el Pa
dre  de marras no tenía presente que 
en Copiapó hay más de cinco justos, 
al menos hubo unos dos prom eseros  
que escoltaban la procesión, y por 
causa de éstos no ha sido m ayor el 
susto; paro el P ad re  N^gro adivinó». 
T odas  las palabras  jue escribo e s ta 
ban en el suelto; pero creo que dejo 
algunas que no recuerdo; todo, como 
ves, es taba  en son de burla, y lo co 
piaron otros diarios.

En Vallenar, días antes, habían 
parodiado con g ra n  befa la pasióu 
de Cristo; una mala m ujer figuraba 
ser ia Dolorosa, y, un  San Pedro ,  con 
las llaves en la mano, vendía en la 
calle en trad as  para el cielo.

Dicen que la tal Dolorosa ha q u e 
dado después del terrem oto  sin p ier
nas ni brazos, y a poca diferencia 
quedaron los dem ás que d ieron  la 
función: de esto no tengo  da to s  cier
tos y si no puedo obtenerlos  iré allá 
yo mismo a enterarm e».

H asta  aquí la carta .  N osotros  om i
timos todo comentario; y solo cote
jam os ol hecho con los análogos, 
tan  m em orables y tan  parecidos, de 
los terrem otos do la Martinica y de 
Mesina. Iguales sacrilegios, e ig u a 
les hecatombes...

(La Lectura Popular)

Dios ha rebosado  y lloraré is  sin re 
medio el haber  insu ltado  a la Virgen 
y a la Santís im a Trin idad».

D espués del serm ón subió a ca b a 
llo y se fuá a dar una  misión al p u e 
blo de Pagio, d is tan te  60 kilóm etros 
y al sa lir  dijo al sac ris tán  qua ag u a n 
tab a  el caballo: «Me voy y tendré  
que volver pronto , porque  h ab rá  m u 
chos que se a r rep e n ti rá n  y hab ré  de 
auxiliarles». E ra esto la m añ an a  del 
lunes 6 da Noviembre, y el v iernes
10, dice que oyó la misma voz que le 
m andaba  reg resa r  a su parroqu ia ,  
por pie llegaba la hora.

Lo cierto es, como ates tiguan  el s a 
c r is tán  y ios vecinos de aquel pueblo, 
que llegó el sábado  11, a las once de 
la noche, con el caballo a iodo esca
pe, a todo sudado, diciendo a los cir- 
cunstan tss :«S i no me doy tan ta  prisa ,  
no  llego a tiempo; y de seguida, a t o 
da prisa, ?e puso a b a ja r  las im ágenes 
de los san tos  de su iglesia de los p e 
destales donde  estaban , poniéndolas  
como tam bién  o tro s  objetos de su 
iglesia, en seguro  de no caer, termi 
nando la operación a las once y 
tre in ta  j  cinco minutos de la noche; 
veinte m inu tos  más tarde , cerca de 
las doce de la noche, llagaba el te 
rremoto, que no dejó imagen en te ra  
en las o tra s  parroqu ias ,  y en la su y a

CASTELLAR DE SANTIAGO

Este año, el día 14, se celebró con 
gran animación la fiesta del San to  
Cristo, con m ucha concurrencia de 
los pueblos próximos,

NTRA. SRA. DE LA CABEZA
Ayer llevaron, a su ermita, la h e r 

mosa imagen de Ntra. Sra. de la C a
beza, P a tro n a  de Torrenueva.

Tam bién  fué trasladado el Sanio  
Cristo, desde ia parroquia  a su e r 
mita de la calle Real.

Asistió la  música y m uchísim as 
personas.

El Corresponsal.

j á o í i e i a g
FeSis  v i  saje

Ha salido p a ra  Canarias, donde 
ha sido destinado, el alférez de In fan 
te ría  don R am ón Elola y Osorio.

P e r i t o  U g r í c s l á

H a te rm inado  sus  estudios, de P e 
rito Agrícola, don Luis Madrid.

R eciba nuestra  enhorabuena.

O s i s s a

La sala de vacaciones de la Au
diencia ha señalado la fecha de 1 de
O itobre  para que se celebre la vista 
en que h an  de comparecer ios au to 
res de la m uerte  de don Eduardo  
Dato.

S & a d H n a  d e  O u e r r a

la solicita el soldado valdepeñero 
R am ón  R odríguez R oldán , cliau- 
ffer del Centro Electro-Técnico, 
U nidad  Automovilista, Dar-drius, 
Melilla.

De Torreniieiía
NECROLOGÍA

Ayer falleció, en T orrenueva ,  la 
señ o ra  doña A gustina Martín Vasco, 
esposa do nues tro  buen amigo don 
R am ó n  Gallego.

Hoy se verificará el sepelio, con 
inm ensa concurrencia, por las m u 
chas am is tades  que tiene la familia 
y las herm osas condiciones de la 
finada, cuyo fallecimiento h a  sido 
sentidísimo.

Reciba su esposo, hijos y dem ás 
familia, nues tro  m ás sen tido  pésame.

LA LLUVIA

Las ú l t im as  lluvias han favorecido 
no tab lem ente  a las viñas, olivares y 
huertas, de es ta  localidad, que se e n 
co n trab an  en mal estado  p o r  falta do 
hum edad.

V IA JERO S
H an  salido: 

p a ra  Alcau lete (Jaén) don Vicente 
Fernández y su esposa d oña  Vences- 
lá Lérida, qu ed an d o  en és ta  su hija 
María Fernández.

Para C rip tana, doña Concepción 
Pozo, esposa del corresponsal de 
Vida Manchegi, > doña E s tan is lá  del 
Pozo

ROBO

Ha sido robado un reloj y cadena 
de la casa de don Eugenio H uertas ,  
calle del O ro, núm ero  1, ig n o rán d o 
se qu ien  sea el autor.

Mercado
Vino: de 4 50 a 5 pesetas arroba. 
Aceite: 20 pesetas a rroba .  
Candeal: 0 88 pesetas kilogramo. 
Cehada: 6‘50 a 7 pesetas fanega.

Se alquila Bodega de
3,000 arrobas y Cercado
de 20.000,

Informarán en las oficinas de 

E l Indígena.

En el Juzgado  do esta C iudad ha  
sido dec larada en estado de qu ieb ra  
necesaria la casa comercial de esta 
C iudad «Antonio T orres  y harm a- 
nos» a instancia del p rocu rador  don 
José  López Córdoba en rep resen ta 
ción de don  Francisco de Paula Ja -  
ra b a  y Ballesteros, habiéndose d e
cre tado  el ar res to  da los socios que 
lleven la firma social, la ocupación 
de bienes, la formación de balances, 
la detención de correspondencia, el 
nom bram ien to  de Comisario a  favor 
d« don Manuel B arba ,  el de deposi
tario  a don Cándido García y la p u 
blicidad del estado de q u ieb ra  con 
inspección del es t id o  do incapaci
dad en los registros de la propiedad 
de este partido  y en el mercantil de 
la provincia. La convocatoria a ju n ta  
general de acreedores ha quedado 
suspend ida  has ta  cjue sea firme el 
au to  sobre declaración de la quiebra.
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E U S E B I O  V A S C O

(Continuación)
824. X —Periódico decenal p u ra 

m ente  • independien te .  22 núm eros .  
10 A bril al 30 N oviem bre de 1909. 
Imprenta, de Mendoza.

825. Heraldo de Valdepeñas. Bise- 
m anar io  independien to . D espués  pe 
riódico a l te rno  independ ien te ,  124 
n ú m ero s ,  3 May© 1909 al 27 S ep
tiem bre V1910.] D irector,  Sixto F er  
nández  y Cejudo. Im pren ta  de Men
doza, núm eros 1 al [47 y 69 al 117. 
Im p ren ta  de E n r iq u e  Pérez, Ciudad 
Real, núm eros 48 al 68. Im pren ta  d<
J. Pérez, Madrid, n úm eros  118 al 124.

826. El Chisme.—S em anar io  satí
rico ilustrado . Domingos. Nueve n ú 
meros. 27 Ju n io  td 19; D iciem bre de 
1909. Director, Marino. Im p re n ta  da 
Mendoza.

827. El Porvenir.—S eg u n d a  ép o 
ca. R eanudó  sus  ta re a s  el 11 Diciem 
b re  190") y terminó el p rim ero  de Oc
tu b re  1910. 43 núm eros. Im p ren ta  de 
Mendoza.

828. Boletín Oficial de la Gran Vio. 
— Defensor de los in tereses  morales-; 
y m ateria les de Valdepeñas. Sin día 
fijo para su publicación. .Cinco núm e 
ros. 13 Abril a 13 Jun io  1910. Direc
tor ,  Eusebio  Vasco. Im p ren ta  de 
Mendoza.

829. ; Valdepeñas Industrial. ~ Perió  
dico anunc iado r .  Número único. Pri 
m ero de Agosto de 1910. Im pren ta  
de C uarto io  y C ¡nanos.

830. El Radical.— S em anar io  'r e 
publicano . So publicó cu a tro  veres 
al mes. 148 núm eros. P r im ero  de O 
tu b re  1910 ai 22 N oviem bre 1913. 
D irector,  ‘Angel Grande. Im pren ta  
de Mendoza, después im pren ta  San 
José, L inares.

831. El Crisol. Guía comercial e 
ind icadora  del comercio y la in d u s 
tr ia  de V aldepeñas. ¿Número único. 
P rim ero  de Agosto de 1911. Tipogra 
fia de Mendoza.

O tro  num ero: «El Crisol». Organo 
del comercio y de la in d u s tr ia .  S e
gunda  época. N úm ero único. 29 de 
Agosto 1914. Im p re n ta  de Mendoza.

83-2. La Verdad—  Sem anario  inde
pendien te ,  defensor de los in tereses 
locales. Siete n ú m ero s .  P r im ero  de 
A gosto a 14 Sep tiem bre 1911. Feche- 
do en V aldepeñas y  editarlo en Ciu
dad  Real, im p ren ta  de Rubisco.

833. Heraldo de Valdepeñas.— Bise- 
m anar io  independien te .Segunda épo 
ca. 62 núm eros, del 125 al 186. Dos 
de Marzo de 1913 al 28 F ebre ro  1914 
D irector,  Sixto Fernández. Im prenta  
de Mendoza, luego im prenta San Jo 
sé (Linares), y después im pren ta  de 
Mendoza.

8-34. Minerva.— S em anario  cientí
fico, l i te rar io  y de inform ación. Ocho 
núm eros. Cinco de F ebre ro  al 26 
Marzo 1914. Im pren ta  de Mendoza.

835. Unión, Patria y  Cultura —O r
gano de inform ación. Dos núm eros/  
Ocho de E n ero  y 4 do Marzo de 1915. 
Im p ren ta  de Mendoza e im pren ta  San 
José.

836 El Defensor de Valdepeñas.— 
Periódico indepen  tiente en política. 
Semanal. Diez números. 16 Jun io  al 
31 Agoste  1915. Director, S ixto Fer
nández Cejudo. Im pren ta  de Cuarte 
ro y Campos.

837. Patria y  C ultura—  P ub lica 
ción de in tereses  gi nerale*. Dos ú tv  
meros. T re in ta  de JEn.ero y 18 Febrero  
1916. Im p ren ta  de Mendoza.

838. Patria Chica.—Periódico d - 
cenal de ab so lu ta  independencia. 
Seis n ú m ero s  P n  mero de M <rzo ál 
30 j u n i o  1917. Director, Bl ¡s S Jn  
chez Ballesteros .  Im p re n ta  de Men
doza.

Imprenta de Jos! H irtado de ívleudóza 
Pintor Mendoza, 12

BE VALDEFUÜAS
A s i lo  {

'  . 1
! Torrecilla, 68, duplicado. . j

Autom óviss
Para Ciudad Real' e Infantes: 

Pí v Marga 11, 8.
A Infantes: Silvestre Izarrá, 6,

Ayuntamiento
Alcalde: D. Adolfo de Merlo.
Secretario: D. Luis Caminero
Sesiones: miércoles h las 10.
Oficinas:. 9 a 13 y 16 a 19.

B a n d a d a  b á s ic a
Director: D? Luis Ibañez.

Bancos
E spañol de C rédito : Pintor 

Mend<>/¡!t, 58
Director: D. Diego Pérez y P é

rez.
H ispano A m ericano: P i n t o  r 

Mendoza, 10 duplicado.
Director: D. Gerardo Bustos y  

Mingo.
M anchego\ Pí y MargaII,3 dp.
Director: D. Manuel 'Luna y 

Carrero,
Baños

A gon izan tes. Bicarbonuta- 
ias. 9 kin al Sur.

G redera . — Su 11 at idas cá 1 éico 
ferruginosas. 9 km. al Oeste; F e 
rrocarril.

Peral. I’’erruginosas. 5 km. 
d Nort«, 1 ■

San Joaquín  — Bícarbón ata
das calcicas. 4 kín. ai Este;

Bibliotecas
Déla Concordia:^Pintor Men

doza, 18 ....... ..... . „ ,
De la Confianza: D: Sebastián 

Bermejo, 7.
Del Club: .D- Sebastián. Berme

j a  16. .

Del Liberal: Pintor. Mendo
za, 32, ...... ,

Gasinss
Club: Sebastián Bermejo, 16.
Concordia: Pintor .Mendoza, 

18 v 20.
Confianza: Sebastián Berme- 

jo, 7.
La Unión: Buen Suceso, 9.
Liberal: Pintor Mendoza, 19.
Republicano: Pintor Mendos 

za, 32. .
Valdepeñas: Buen Suceso, 40.

C a u l a s  personales
Calle de Valbuenu, 6.

C olegios
Concepcionistas: Pihtór Men

doza, 15
Franciscanas: J. R. Ósorio, 1.

Confejencia de S, Vicente / .
Señoras: lunera las 17. *
Presidenta; Doña Dolores de 

Elola.
Señores: domingos a las 12.
Presidente: D. Manuel Rubio.

Contribuciones
( r e c a u d a c i ó n  d e )

Calle.de Valbuena, 6.

Correos .
Administrador: D. José Gon

zález Alcázar.
.Administración: Pinfor Men

doza, 3.
Caja postal: 10 a 12-30. Festivos,

10 a 12.
Certificados: 10 a 11*45. y 18 a 20.

Festivos, 19 a 20 
Giro portal: 10 a 11. Festivos, 

1 0 a  12.
Lista; 10 a 11/45 y 18 a 20. 
Paquetes postales: 10 a 11'45. 

.Reclamaciones: 10 a l i ‘45. 
Valores declararlos: 10 a l í ‘45. 
Venta de sellos: 10 a 11‘45' y  18 

a 23, i
Delegación de Aduanas

Inspector:. D; .Ernesto" Armas. : 
Calle de Caldereros.

Delegación de V ig ila n s ia
; Calle de la Cárcel, 2.

Deportiva Valpeñense
¡ Presidente: D. Manuel Gijón.

Escuela da Artes y Oficios ¡
Director: D. Francisco S. Ca

rrasco. 1 ,
Calle Sebastián Bermejo, 32. •
Estación A m p sícg rá f ica  y Enoiogica j
Ingeniero: D Moisés M. Za- ! 

porta, S
Calle Buen Suceso, 15.

Fábricas de E lectric idad
Eléctrica Popular: Seis de Ju

nio, 39
Energía Eléctrica del Centro 

de Esp:iña: Seisde Junio, 62.
Fábrica de Sulfuro

Calle Francisco Morales, 31.
Farm acia  de p a r d i a

Don Juan J. L«sala.
■ Calle.Empedrada, 1.

Feria
Ultimos de Agosto.

Ferro carr il  M . Z . y A.
Jefe de Est ición: Don Antonio i 

Callado.. |
Trenes ascendentes.

Rápido: )7‘22.
Expreso: 4 -26.
Correó: 0 -20.
Mixto: 12-27.
Corto: 5‘30.

Trenes descendentes. 
Rápido: 1‘03.
Expreso: 0-56.
Correo: 3 - 14.
Mi'xto: 1637 .
Corto: 22-44.

Fsrrocarr ií  a Puertollano
Jefe de Estación: D. Eloy Ve^ 

lasco.
Salida de trenes.

■ Correo’ 7 00 
.Mixto: 15'00.

Llegada de trenes.
• Correo: 8 ‘08.
Mixto: 12‘08.

Fútbol
Parque Sanz.
Grupas EsGo ares

Bataneros: Fábrica, 1.
1 Molino Vivar: Sebastián Ber- 
| mejo, 36.
1 Silvestre Izárra: Silvestre Iza- 
1 zarra, 1 y 3.

Guardería
C alle  T o r r e c i l l a ,  1.

í Guardia Givi!
i Ca pitan: D. Bruno Ibáñez Gál vez 

Cuartel: Salida de Daimiel, 1.

Calle Manuel León, 1.
Hoteles

Gran Hotel: Pintor Mendo
za. 10

Hotel de la Paloma: P í v Mar- 
gall, 8.,

Imprentas
José Hurtado de Mendoza, ca

lle Pintor Mendoza, 12.
Bruno Campos, calle Princi

pal, 1.
Institución Moderna de Enseñanza

Director: 1>. Francisco S. Ca
rrasco.

Galle Sebastián Bermejo, 32. 
Juzgado de 1.a Instansia

.Calle Pintor Mendoza, 53. 
Juez: D. Luis Móutón. 
Secretario: D. Francisco de la 

I. Pinilla.
Ju zga d o  M u n ic ip a l

Calle Pintor Mendoza, 53. 
Juez: D Antonio Vasco Mo

lina.
Secretario: D. Lamberto Vi 

Halón.
La Instructora M il ita r

Director: Comandante D. En
rique Sicluna Burgos.

Calle de la Cárcel, 2.
Médico Forense

D. Pedro Sanz y Ostolaza. 
Calle Pí y Margall, 5.

M onopolio  ds C ari l las
D. Celestino Sanz Ostolaza. 
Calle Torrecilla, 14.

N ota rio s
Don G. Martínez Pardo: Seis 

de Junio, 24.
Don J. González Román, Vir

gen, 6, duplicado.
Don J. López: Sebastián Ber

mejo, 26.
Ordinario

Para Torrenueva: Virgen.
Parque Sanz

Final de la calle de Postai.
Parroquia de la A sun ció n

Párroco Arcipreste: D. Ricar
do Cal So Mora leda.

Mis^s de punto.
Alba; 4-30.
Segunda; 6 ‘30.
Tercera: 7'30.
Mayor: 8 30.
Ultima: 11‘00.

Parroq uia  del Santo Cristo
Párroco: D. Anibal Carranza.

Misas de punto.
Primera: 5 ‘00.
Segunda: 6*40.
Tercera: 7‘30.
Mayor: 8 ‘30.
En'el Santo Cristo: 11‘00.

Periódico
E l  I n d í g e n a : Buen Suceso, 26 

duplicado.
Se publica los lunes.
Suscripción: Un mes, 60 cts.

, P la z a  de T o ro s
Encargado: D. Vicente Vasco 

Molina.
Calle Pí y Margall, 10.

Prisión  Preventiva
Calle Francisco Morales, 36.
Jele: D. Luis Toledo

Registro de la Propiedad
Callo Pintor Mendoza, 72.
Registrador: D. Crispiniar.o 

García. :
Seguros

La C atalana: D. Antonio Ro
dero, Callo de San Marcos, 36.

La Unión y el Fénix Español: 
D. Manuel Fernández Roldán, 
calle la Verónica, 36.

Le M ora: Ü. Vicente Barba, 
calle de Calatrava, 40.

Z,‘ Unión. Subdirector: D. E n
rique Penot, calle J R. Osorio.

La Urbana: D. Eduardo V i
var, calle Buensuceso, 5.

San Inglés. Subdirector; don 
J uan  Megía Rubio, Convento, 14.

. La N ationale, indendios, y La 
P reserva trice , accidentes: don 
Emilio M-Peñasco, Seis de Ju
nio, 16. '

S e r v ’ sic  ds incendies
Calle de la Cárcel, 2.

Sin d ica to  A g r íc o la
Calle Torrecilla, 1.

S i c i t d a d  A m ig o s  del Arte y la N aturaliza
Calle Pintor Mendoza, 31.
Presidente: D. Antonio Agua

do Marinoni.
Subalterna  de T a b a co s

D . Celestino Sanz Ostolaza.
Calie Torrecilla, 14.

Subdelegados
Farmacia: D. Tomás Caro- 

Patón.
Medicina: D. Pedro Sanz y 

Ostolaza.
Veterinaria' D. Niceto Peñas

co y Gallego.
Teatro s

«Cine Ideal». Castellanos, 8.
«Royalty:-) Sebastián Berme

jo, 16. " ; '
Teléfonos

Calle de la Unión, 3.. :

Administrador: D. AlvaroLlopis, 
Calle de la Unión, 3.

Unión y Defensa del Comercio
Calle Pí y Margall, 2.

'  A i a u i L E *  e n í o i T A  ; ;

(Je un O r e a r lo  ¡Den Bt>dt*ga y S ó t in o  
fie 5 .000 arrobas  do gañida, éh ia «a 
lie riel Ang-I, n.° 10, iti ti y cerca de la 
estación por el nueVo j ;aao de la Tu 
jera  de P arada .

Ei in | u i J i n o p o d r a  .u ti l iza r  los e n 
vares ihftlodiHtamf n te  y g ra tis  hasta 
la |iróxima vendimia.

Pormeorea y preciso, on l a : p laza 
de V-allujena, uúm 1.

N ii is lra  Sanara de las Nisvas
Fábricas de harinas, 

aceite de oliva,.orujo y sulfuro 
de carbono

C a r m a l ú  M a d r i d  3 e n a t  
Bodegas de vinos finos ds mesa de cose
cha propia VALDEPKÍÍA& (O. Real)

López de Lsrma
= ?  Sucesor da A grupa ció n  Económiea
T u e s t e  a  d ia r io  d e  C a le s .

Coloniales v Embutidos 
S e i s  J u n i o

SOCIíDAD ANÓ'jrviA

F á ^  isa d e  H ¡riñas y Paüiíicaciéa

:  Hijo d i  t a i  Campo
L a  £ x í iv e m 9 f i á ,  Salchichería

• Plaza k la Ganstlfuclón
j % Venta dé los renombrados em

butidos de Candelario.

Taller Electrc.MMeuánlco
M a t e ria l;  íE lé G t r íc o lW l

Francisco Cañizares
P i n t o r  M e n d o z a , 4 0 , V A L D E P E Ñ A S

nrir- nrn .iT T üai ________________ » ___

i

A r t í c u l o s  d e l  pa is  y e x t r a n j e r o s  e n  Pañería y  T e j id o s
SA STR EK íA  DE LUJO -

S© hacen toda clase d* con (eqciones Corte esmerada.
P í y  Margall, 8
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